
PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDURA

PESETAS

Un mea. . . . .	 6
Trimestre. . . . 12'50
Seis meses. . 	. 21
Un ario . . . . . 40

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELA14TADO

Les Corporaciones provincia/es y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuan3o aquéllas resulten desiertas
por falta de rernatante. (Reales órdenes de 18 e Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de ALUD de 1r2l.
Articulo 20—Las entidades municipales abonarán. en

primer término, al Notario que, en FU caso, auto.ríce
subasta, los derechos que le correspondan y los suple.
mentes que haya aCeLs.ntado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los perikotbcoe,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiese,
del importe total de estos gastos con arreglo a ho

puesto en la regla octava del articulo 6.° de este 10.'egta..
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto !)
anuncio que ;ea a instancia de parte sin que abonen loe
inteeesados el importe de su publicación o garantieez
el pago a razón de 1'2i pesetas linea o parta de

Articulo La—Las Leyes obligar:an en la Peninsubs, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje.
tos a la Legislación peninsular, a los veinte dista de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter..
alba la inserción de la ley en la "Gaceta".

[Artículo 2.0,--La ignorancia de las leyes no excusa do
tu cumplimiento.

Articulo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
te los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de /a provincia, por cuyo conducto se pasa-
Din a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre 	  15
Seis meses. . • 	  28
Un /1i-A 	  50
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Gobierno de la Nación

Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN de 11 de Octubre de 1939
aprobando las normas de cálculo
para la fijación de precios de ma-
terias primas y manufacturas de
algodón, seda y rayón.
Ilmo. Sr.: Con fecha 5 de Octubre

;próximo pasado fueron aprobadas
las Ordenes Ministeriales regulado-
ras de las normas de cálculo para
la fijación de precios dei materias pri-
mas y manufacturas de algodón, se-
da y rayón.

La .conveniencia de reunir ambas
disposiciones en una sola y la nece-
sidad de ampliar algunos conceptos,
al objeto de adaptarlos a las dife-
rentes modalidades de la industria
sa lvando al propio tiempo las 'difi-
culltades que su puesta en práctica
Pudiera presentar, han aconsejado
la rectificación de las referidas dis-
Posiciones, que quedarán refundidag
en la siguiente forma:

Artículo 1.2—Se aprueban las
''. normas de cálculo" que para la fi-
Aci ón de nrecios de materias pri-
mas y manufacturas de algodón, se-
da y rayón proponen la "Subcomi-
s‘ lörl, Reguladora de Algodón" y la

' Oficina de la Seda" de este Minis-
terio, y para cuya validez oficial pre-
cisarán al ser publicadas por dichos
nrganismos, llevar el sello de los

mismos y la firma autentica de su
Presidente y Jefe, respectivamente.

Artículo 2.2—Los precios cuya
aprobación soliciten los industriales
se basarán en la correcta aplicación
de dichas "Normas", presentando
el correspondientes escandallo, a cu-
yo pie figurará declaración jurada
del porcentaje de elevación que su-
pone con relación al escandallo nor-
mal anterior al 19 des Julio de 1936.

Articulo 3.2—En la Subcomisión
Reguladora; del -Algodón, Oficina de
la Seda o en sus Delegaciones de
Zona respectivas, se presentarán /os
escandallos para su visado y regis-
tro, sin que ello presuponga la apro-
bación de los precios que se indiquen,
y siendo responsables el industrial
de 'Cualquier falsedad u omisión que
pudiera desprenderse de, la compro-
bación de los mismos.

Artículo 4.°—El precio de venta
al público será el resultantei de car-
gas sobre el que se deduzca de la co-
rrecta aplicación de las "Normas
de cálculo" el 43,75 por 100 que
corresponde al concepto de benefi-
cio comercial de almacenista y de-
tallista en la proporción del 15 por
100 y 25 por 100, respectivamente.

Los tejidos en pieza, para al ven-
ta al público, deberán lleve mar-
cados en la orilla, a todo su largo en
color insoluble, con caracteres bien
visibles y en intervalos no superiores
a cincuenta centímetros, alternando
el nombre o marca del industrial
responsable y el precio en pesetas por
metro, con la indicación "precio de
venta al público".

El Industrial responsable del cum-
plimiento de lo anteriormente dis-
puesto será aquel que presente el
escandallo de venta a la Subcomisión
Reguladora de Algodón u Oficina
de la seda para efectuar dicha ven_

ta a alma-cenista.s o detallistas.
Artículo 5.2—En aquellas mami-

facturas de características especia,-
les (por ejemplo, géneros de punto,
calcetería, medias, cintería, pasama-
nería, tejido de rizo, blondas, tules,
encajes, corchas, vá n ovas, pañolería
e,tc.Xque prä)dtiiicamente. no pueden
marcarse en la forma indicada para
los tejidos en pieza, el precio de ven_
ta al público y el nombre del indus-
trial ress,ponsable, se marcará en la
forma que para, cada articulo ofrez-
ca las mayores garantías. A estos
efectos y para cada una de aquellas
manufacturas, se formclarán por la
Subcomisión Reguladora del Algo-
dón y la Oficina de la Seda las co-
rrespondientes propuestas para su
aprobación por este Ministeirio.

Artículo 6.2—A .partir del 1.2 de
Noviembre del presente ario, los fa-
bricantes industriales vendrán obli-
gjados a marcas las manufadturas
en la forma y con los requisitos que
se indi can en los artículos anteriores
y desde el día 20 del mencionado
mes no se permitirá la venta al pú-
blico de aquellas manufacturas sin
reunir dichas condiciones, procedién-
dose, en sir caso, a su incautación y
decomiso correspondiente por las
Autoridades respectivas.

Artíseulo 7.2—Por la Subcomisión
Reguladora del Algodón y la Ofici_
na de la Seda, cada una en la esfera
de sus respectivas atribuciones, se
'dictarán aquellas disposiciones de
orden interior necesarias para la
exacta aplicación y ejecución de la
presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid 11 de Octubre de 1939.—

Año de la Victoria.
ALARCON DE LA LASTRA

Sesrior Subsecretario de Industria y
Comercio.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Núm. 3.182
SecciUn cuarta 	 Negociado de *Gobernación

Nota de los precios medios señala-
dos por la Comisión Gestora de esta
Excinz.--.. Diputación provincial, en
sesión celebrada el día 28 del mes
actual, de acuerdo con el Sr. Repre-
sentante del Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la provincia, y según previe-
ne la O. C. de 17 de Noviembre de
1933 que han de servir de base para
la liquidación y abono de los sumi-
nistros que hayan verificado los pue-
blos de esta provincia, a /as fuerzas
del Ejército y Guardia civil, durante
el presente mes.

Ptas.
Ración de pan de 70 decägra-

mos 	  0'50
Id. de cebada de 4 kilogramos 	  2'04
Id. de paja de 6 id. 	 	  0'63
Kilogramo de carbón 	  0'50
Id. de leña 	 	  010
Litro de aceite 	 	 9'53
Id. de petróleo. 	 	 1'18

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los Ayuntamien-
tos interesados.

Córdoba 30 de Noviembre de 1939.
Ario de la Victoria.--E1 Presidente, A.
Pedro Barbudo.

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OF,ICIAL

Ministerio de Industria y Comercio

Oficina de Adquisición y Distribución de la
Chatarra de Hierro y Acero

Núm. 3.186

DELEGACION PROVINCIAL

Los propietarios de camiones que
deseen hacer transportes de chatarra
de los pueblos de esta provincia a las
estaciones de f. c. mas próximas y así
mismo al Almacen General de los
Santos Pintados desde aquellos o
desde la población de Córdoba, pue-
den enviar las condiciones y precios
por tonelada transportada a esta De-
legación Provincial de la Oficina de
Adquisición y Distribución de la Cha-
tarra de hierro y acero. Puerta del
Rincón número 102, Delegación Pro-
vincial de Servicios Técnicos de F. E.
T. y de las JONS.

	n•n•11-*".

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.110

Inspección Provincial Veterinaria

Habiéndose presentado la epizootía
de «Peste » en el ganado de cerda del
término municipal de Espiel, a pro-
puesta de la Inspección provincial
Veterinaria y en cumplimiento de lo
que previene el artículo 12 del vigente
Reglamento de Epizootias se decla-
ra oficialmente dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen-
tran en las fincas «Las Huertas», que
se considera como zona infecta, zona
sospechosa dos kilómetros a su alre-
dedor y como zona de inmunización
las fincas limítrofes.

Además de haberse puesto en prác-
tica las medidas generales que señala
el citado Reglamento, han de llevarse
a cabo las comprendidas en el capí-
tulo XL del mismo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 28 de Noviembre de 1939.

Año de la Victoria.—E1 Gobernador
civil, Joaquín Cárdenas Liavaneras.

Circular núm. 3.141

Habiéndose presentado /a epizoo-

tia de Peste porcina en el ganado del
término de Hornachulos, a propuesta
de la Inspección provincial Veterina-
ria y de acuerdo con el artículo 12 del
vigente Reglamento de Epizootias, se
declara oficialmente dicha enferme-
dad.

Los animales enfermos, se encuen-
tran en la finca «Los Corrales», que
se considera zona infecta, zona sos-
pechosa tres kilómetros a su alrede-
dor y zona de inmunización las fincas
limítrofes.

Ademas de haberse puesto en prác-
tica las medidas sanitarias generales
que señala el citado Reglamento, han
de llevarse a cabo las comprendidas
en el capítulo XL del mismo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 30 de Noviembre de 1939.
Ario de la Victoria.—E1 Gobernador
civil, Joaquin Cárdenas Lteevanerobs.

Circular núm. 3.142

Habiéndose presentado la epizool
tia de Peste porcina en el ganado de-
termino de Posadas. a propuesta de
la Inspección provincial Veterinaria y
de acuerdo con el artículo 12 del vi-
gente Reglamento de Epizootias, se
declara oficialmente dicha enferme-
dad.

Los animales enfermos, se encuen-
tran en la finca «Las Señoras», que
se considera zona infecta, zona sos-
pechosa tres kilómetros a su alrede-
dor y zona de inmunización las fincas
limítrofes.

Además de haberse puesto en prác-
tica las medidas sanitarias generales
que señala el citado Reglamento, han
de llevarse a cabo las comprendidas
en el capitulo XL del mismo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 30 de Noviembre de 1939.
Año de la Victoria.—E1 Gobernador
civil, Jonifin -Cardenas Llave/meras.

Confederación llidrogrAlita del Guadalquivir

EXPROPIACIONES

Término municipal de Almocióvar del Rio

Núm. 3.220
En el expediente motivado por la

ocupación de fincas que han sido
expropiadas para la construcción del
Camino de Servicio del Pantano de
la Breña, en el término municipal de
Almodóvar del Río, se ha fijado la
fecha del 21 del corriente mes de
Diciembre y hora de las once de la
mañana, para dar comienzo a la ope-
ración del pago.

El pago tendrá lugar en la Casa
Consistorial de Almodóvar del Río,
on sujeción a las normas y formali-

dades que previenen los artículos del
36 al 42 de la Ley de Expropiación
forzosa y del 61 al 70 del Reglamento
para su ejecución.

En el caso de que por incompare-

cencia de los interesados o cualquier
otra causa no pudiera hacerse efec-
tivo el importe de la tasación, esta se
depositará en la Caja le la Adminis-
tración Económica de la provincia,
de acuerdo con lo dispuesto de la Ley
y Reglamento citado.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento de aquellos a quienes afecta y
en cumplimiento de lo dispuesto en la
Ley y Reglamento de Expropiación
forzosa.

RELACION DE PROPIETARIOS

Don Rafael Cañero Ponce.

Doña Pilar Trillo Barbero.
Don José Cañero Ponce.

Don Joaquín Velasco Cabal.
Doña Josefa y doña Dolores Bena-

vides Serrano.
Don José y don Enrique Prieto.
Sevilla 5 de Diciembre de 1939.—

Año de la Victoria.—P. El Ingeniero
Director, Pedro F. Grajera.

Parque de Intendencia
DE CORDOBA

Núm. 3.211

Anuncio de venta de artículos

La Junta Económica de este Par-
que, debidamente autorizada para
ello, ha acordado la venta por medio
de proposiciones libres, de los si-
guientes artículos en cantidades apro-
ximadas a las que se expresan:

Primer lote: 20.470 litros de aguar-
diente de primera.

Segundo lote: 7.540 litros de
cognac de primera.

Tercer lote: 3.200 kilos de carburo.
Cuarto lote: 14.350 raciones de pan

agalletado de 500 gramos cada ra-
ción.

Las proposiciones se harán por la
totalidad de los lotes, y se presenta-
rán por escrito y en sobre cerrado
dirigido a la Dirección de este Esta-
blecimiento, con indicación, en el an-
verso, del artículo a que se refiere.

La admisión de proposiciones que-
dará cerrada a las doce horas del día
quince del presente mes.

Los artículos y pliegos de condicio-
nes estarán de manifiesto hasta di-
cho día en este Parque de diez a tre-
ce horas.

Córdoba seis de Diciembre de mil
novecientos treinta y nueve.—Ario de
la Victoria.—EI Director del Parque,
Vicente Aycart.

JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Número 9.415

Núm. 2.702

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del distrito minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don José Mo-

lleja y Molleja, vecino de Córdoba,
se ha presentado en el Gobierno ci-
vil de esta provincia una instancia
fecha 21 de Octubre de 1939 solicitan-
do se le concedan 24 pertenencias de
la mina denominada «Carmen« de
mineral Balita, sita en el término de
Villaviciosa y paraje llamado Villa-
rejo Bajo, en terrenos propiedad de
don Juan y don Antonio Machuca Es-
cobar, vecinos de dicha villa, cuyo
registro le ha sido admitido por de-
creto del señor Gobernador de 2 de
Noviembre de 1939, salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida el
extremo Oeste de un afloramiento de
Barita, en su cruce con el arroyo lla-
mado Villarejo, situado unos 100 me-
tros aguas arriba de la pequeña pre-
sa que sirve para embalse en dicho
arroyo del agua necesaria para el
riego de la huerta de don Antonio
Machuca Escobar, y desde dicho pun-
to de partida en dirección N.21°O. se
medirán 100 metros, colocando la 1."
estaca; de 1.' estaca a '2. a en dirección
E.21°N. se medirán 800 metros; de
2.' estaca a 3.a en dirección S.21°E.

se medirán 200 metros; de 3.' est
a 4." en dirección 0.21°S. se medi
1.200 metros; de 4.' estaca a 5.°
dirección N.21°O. se medirán 200
tros; de 5.' estaca a 1.' en direcc
E.21°N. se medirán 400 metros, c
dando así cerrado el perímetro de
24 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden
señor Gobernador por medio de
edicto para que en el término di
días puedan producir sus reclama,
nes, conforme al artículo 24 de la I
los que se crean con derecho p
ello.

Córdoba 2 de Noviembre de
Ario de la Victoria.—E1 Ingeniero
fe, Emilio Iznardi.

	,-.4111-•-(1131111n	

AdministraciOn de Propiedades y Culi

tiOn Territorial de la provincia de tilri Io

Núm. 3.123

Con lamentable demora se remiten
por algunos Ayuntamientos las certi-
ficaciones relativas a los ingresos ha-
bidos en Arcas municipales por los
conceptos de «Propios » , « Aprovecha-
mientos forestales» y «Pesas y Medi-
das».

Con el fin de normalizar este servi-
cio se requiere a los Ayuntamientos
que figuran en la adjunta relación pa-
ra que antes del 15 de Diciembre pró-
ximo remitan a esta Administración
los certificados correspondientes e los
tres trimestres ya vencidos del actual
ejercicio.

Finalizado el plazo señalado se
procederá sin más notificación ni re-

querimiento a la imposición desan-

ciones por imeumplimiento del servi-

cio que se recuerda.
Córdoba 29 de Noviembre de 1939.

Ario de la. Victoria.—E1 Administra-

dor de Propiedades y Contribución
Territorial, Faustino Castaño.

Relacitin que se cita

PRIMER TRIMESTRE

San Sebastián de las Ballesteros.

SEGUNDO TRIMESTRE

Adamuz, Los Blázquez, Cardeña.
El Carpio, Dos Torres, Encinas Rea-
les, Fuente la Lancha, Granjuele, El

Guijo, Pedro Abad, San Sebastián de
los Ballesteros, Villaharta, Villanue-
va del Duque, Villaralto.

TERCER TRIMESTRE

Adamuz, Aguilar, Baena, Los I láz-

quez, Bujalance, Carderia, El Ca: pío,

Dos Torres, Encinas Reales, Fer án.

Nuñez, Fuente la Lancha, Granj' lela,

El Guijo, Hinojosa del Duque, Lt que,

Pe'Obejo, Palenciana, Palma del Río
sandro Abad, Puente Genil, Rute,
anteSebastián de los Ballesteros, S
illo,Eufemía, Torrecarnpo, Valsecp

aria,Villa del Río, Villafranca, Villah
ElVillanueva del Duque, Villaraltc

Viso.

a ca

rán

en

Ene-

jón

tle-

las

del

ste

30

io-

ara

)39.
Je-

jon

de
acc
Pre

Ela;

o

Viatt2E

vei

katac

ru

furrnii

eme'

Or,ce,

zejal

tencia

Gesto
basta
zauda

Pesas
est

ele]

cuatrc

Las
el mo,

xtert

caes
tante

o Cat(

taciött

DePós

' La f
Cinco .

Ma dç

cantid

JEF,

Ministerio de Cultura 2024



Ea.
ea
El

de

ue-

án-
ala,

fue,
Pe-
3a2
nta

llo,
1431

El

B OLETIN 0.EiciAp 	 a

EFA URA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.963

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito
La Real orden fecha 3 de Agosto

910. los Alcaldes de /os Municipios
1 2 Córdoba en que radican las
Ibras de sustitución del firme exis-
ente por el de adoquinado entre los
ontos kilométricos 0,967 y 1,677 de
carretera de tercer orden de Cár-

9ba a Villaviciosa por los Arenales,
la recepción definitiva se ha efec-
iado, remitirán a esta Jefatura, las
ertificaciones que exige el artículo
5del pliego de condiciones genera-
3 para la contratación de Obras Pú-
licas, en relación con la R. O. de 9
e Marzo de 1909, en un plazo que
o excederá de treinta días a contar
e la fecha de este » Boletín» a cuya
mninación, de no ser enviadas di-
has certificaciones, se entenderá que
o hay reclamación alguna contra el
ontratista de :as expresadas obras.
Lo que se publica en este periódico
iicial para conocimiento de los Al-
aldes de los pueblos expresados, en
uniplimiento de la citada Real orden.
Córdoba 21 de Noviembre de 1939.

-Atio de la Victoria.—E1 Ingeniero
de. Pedro F. de Santaella.

1/4.k/untarnientos
VILLANUEVA DEL REY

Núm. 3.178

;on Enrique Pino Alcántara, Vocal
de la Comisión Gestora municipal,
:-.ccidentalmente en funciones de
Presidente.
Hago saber: Que cumplido pre-

lamente con los preceptos del artícu-
31/eintiséis del Reglamento de Con-
ratación municipal de dos de Julio de
lit novecientos veinticuatro, de con-
midad ron el mismo y el pliego de
°adiciones al efecto aprobado, el día
eintinueve del actual y hora de las
lace, bajo mi presidencia o del Con-
ejal en quien delegue y con la asís-
encia de otro Vocal de la Comisión
}estora municipal, se celebrará su-
esta para contratar el servicio de re-
audación del arbitrio municipal de
'esas y Medidas, de uso obligatorio
ti esta villa, durante el año mil no-
'cientos cuarenta, bajo ei tipo de
uatro mil pesetas.
Las p roposiciones, que se ajustarán
modelo inserto a continuación, se

xtenderán en papel de la clase sexta
presentarán en pliego cerrado du-

ete el plazo que determina el articu-
O catorce del Reglamento de Contra-
ración, acompañadas del recibo del
Pósito provisional y cédula per-

La fianza provrkional será igual al
' ite0 por ciento del tipo de licitación

l O definitiva al diez por ciento de la
:autidad rematada, debiendo esta

tima ser ingresada dentro de los diez
días siguientes al de la adjudicación
definitiva de la subasta. El precio del
remate se abonará por trimestres an-
ticipados.

El bastante° de poderes se hará
por cualquiera de los Letrados del
partido judicial de Fuente Obejuna.

Si se presentaren dos o más propo-
siciones iguales más ventajosas que
las demás, se resolverán por pujas a
la llana durante el plazo de quince
minutos y, si transcurrido el mismo
subsistiera la igualdad se decidirá
por medio de sorteo la adjudicación
del arriendo.

Si la primera subasta no pudiera
tener efecto por falta de postores, se
celebrará una segunda, bajo las mis-
mas condiciones con la rebaja del
veinticinco por ciento del tipo señala-
do para la primera cinco días des-
pués, en idéntica forma e igual hora.

PLIEGO DE CONDICIONES

D. 	 mayor
de edad, vecino de 	 con
cédula personal que acompaña, ente-
rado de las condiciones bajo las cua-
les se ha de arrendar en pública su-
basta y con carácter de obligatorio el
arbitrio de pesas y medidas en esta
localidad para el ario de mil novecien-
tos cuarenta, acepta todas y cada una
de dichas condiciones y ofrece por el
remate la cantidad de (en letra 	
acompañando resguardo de haber
constituido el depósito provisional y
obligándose a constituir aparte del
depósito o fianza definitiva cuantas
otras se exigen para responder a los
instrumentos de pesar y medir le sean
facilitados y atender a los pagos co-
rrespondientes a la Hacienda pública.

Fecha y firma.—Enrique Pino.

PEDROCI-1E

Núm. 3.066

Don Francisco Valverde Manosalbas,
Alcaide Presidente de la Comisión
municipal Gestora de esta villa.
Hago saber: Que encontradas sin

dueño conocido en este término mu-
nicipal y puestas a disposición de es-
ta Alcaldía, la yegua y mula cuyas
serias se relacionan a continuación,
se anuncia su hallazgo con el fin de
que puedan ser recogidas por sus
dueños en el plazo y forma que dis-
pone el Reglamento vigente para la
Administración y régimen de reses
mostrencas.

Pedroche 25 de Noviembre de 1939.
—Ario de la Victoria.—E1 Alcaide,
Francisco Valverde.

Yegua, 12 arios, de 1'53 metros de
alzada, castaña, encendida.

Mula 3 arios, de 1'36 metros alza-
da, hierro V-2 en muslo izquierdo,
mohina, pelos blancos en dorso y
cara anterior de la caria mano iz-
quierda.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 3.084

Don José Borreguero Borreguero,
Presidente de la Comisión Gestora
y como Alcalde del Excmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia, en sesión ordi-
naria celebrada el día 23 del actual
tomó el acuerdo de contratar median-
te subasta pública, aprobando el pro-
yecto del pliego de condiciones que
ha de servir de base, por el período
de tiempo comprendido desde el pri-
mero de Enero de 1940, al 31 de Di-
ciembre de 1943, el servicio de lim-
pieza pública y recogida de basuras
de las casas particulares; contra cu-
yo acuerdo, en armonía con lo dis-
puesto en el artículo 26 del Regla-
mento para contratación de obras y
servicios a cargo de las Entidades
municipales de dos de Julio de 1924,
pueden producirse las reclamaciones
que se estimen oportunas dentro del
plazo de seis días a contar del de la
fecha de publicación del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia,

Peñarroya-Pueblonuevo 28 de No-
viembre de 1939e—Ario de la Victo-
ria.—José Borreguero.

Núm. 3.219

Don José Borreguero Borreguero, Al-
calde Presidente de la Conaísión
Gestora de este Excmo. Ayunta-
miento.

Hago saber: Que habiendo sido
aprobado por esta Comisión Gestora
el Presupuesto municipal ordinario
para el próximo ejercicio de 1940,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal por término de 15
días, a fin de que pueda ser exami-
nado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo y 15 días más
podrán presentarse ante la Delega-
ción de Hacienda por los habitantes
de este término municipal y demás
entidades enumeradas en el artículo
301 del Estatuto municipal, las recla-
maciones que crean convenientes por
los motivos expresados en el citado
precepto legal.

Peñarroya Pueblonuevo a 6 de Di-
ciembre de 1939.—Ario de la Victo-
ria.—E1 Alcalde, José Borreguero.

POZOBLANCO

Núm. 3.217

Don Luis Le pe Silva, Alcalde-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por la Comisión Gestora
de mi Presidencia el presupuesto mu-
nicipal ordinario formado para el
próximo ario de 1940, queda expuesto
al público dicho documento en la Se-
cretaría municipal por término de
quince días a fin de si lo creen nece-
sario, pueden formularse reclamacio-
nes ante la Delegación de Hacienda
de la provincia, por cualquiera de las
causas indicadas en el artículo 301
del Estatuto municipal.

De igual forma fueron aprobadas
las siguientes Ordenanzas municipa-
les, por derechos y tasas sobre el ar•
bitrio de pesas y medidas, y ocupa-
ción de la vía pública con puestos de
venta, estos de nueva creación.

Asimismo han sido prorrogadas y

modificadas las exacciones municipa-
les que han venido rigiendo durante
los arios 1933-37, cuyas Ordenanzas
regirán salvo posterior reforma para
el plazo de cinco ejercicios a partir
del 1.° de Enero de 1940 que entrarán
en vigor.

Pozoblanco 1.0 Diciembre de 1939.
—Ario de la Victoria.—Luis Lepe.

Núm. 3.218

Don Luis Lepe Silva, Alcalde-Presi-
dente de la Comisión Gestora del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que acordado por el

Ayuntamiento de mi presidencia, pa-
ra el próximo ejercicio y los cuatro
siguientes la creación del impuesto
municipal de pesas y medidas por
arrendamiento en el tipo de 125.000
pesetas (ciento veinticinco mil) anua-
les, la subasta tendrá lugar en la Sa-
la Capitular de esta Casa Ayunta-
miento a los quince días naturales
desde el en que aparezca inserto en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

El pliego de condiciones se halla
expuesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Casas Consistoriales de Pozoblan-
co a 2 de Diciembre de 1939.—Año
de la Victoria.—Luis Lepe.

BAENA

Núm. 3.221

Confeccionada la Matricula de In-
dustrial y de Comercio que ha de re-
gir en este término municipal, en el
próximo ejercicio de 1940, queda des-
de hoy expuesta al público por plazo
de diez días hábiles, a fin de que, du-
rante dicho plazo pueda ser examina-
da por los interesados y aducir en su
contra las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 5 de Diciembre de 1939—
Año de la Victoria.—E1 Alcalde, Fir-
ma ilegible.

BUJALANCE

Núm. 3.238

Don José Navarro Gracia-Mena, Al-
calde accidental de la Comisión
municipal Gestora de esta ciudad.
Hago saber: Que en sesión extra-

ordinaria celebrada por dicha Comi-
sión el día 7 del actual, fué aprobado
un suplemento de crédito para refor-
zar varios capítulos y artículos del
actual presupuesto que se encuentran
agotados, cuyo expediente para que
pueda ser examinado y formular con-
tra el mismo las reclamaciones que
se estimen oportunas, queda expuesto
al público en esta Secretaría por tér-
mino de quince días hábiles, confor-
me a lo establecido en el artículo 12
del Reglamento de Hacienda munici-
pal vigente.

Bujalance 9 de Diciembre de 1939.
Ario de la Victoria.—EI Alcalde ix cci-
dental, José Navarro.
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PALMA DEL RIO
Núm. 3.101

Don Francisco Ruiz Rodríguez, Al-
calde accidental del Ayuntamiento
de Palma del Río (Córdoba).
Hago saber: Que aprobada por la

Comisión de Hacienda una propues-
ta de habilitación y suplemento de
crédito por transferencia dentro del
Presupuesto ordinario del ejercicio en
curso, queda expuesta al público En
la Secretaría municipal durante las
horas hábiles de oficina y durante el
plazo de 15 días, contados desde la
publicación de este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, pa-
ra que contra la misma puedan for-
mularse reclamaciones en el plazo
mencionado, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de Hacienda municipal de 23
de Agosto de 1924.

Palma del Río a 27 de Noviembre
de 1939.—Año de la Victoria.—Fran-
cisco Ruiz.

CABRA
Núm. 3.030

Don Angel Cruz Rueda, Alcalde de
esta ciudad.
Hago saber: Que cumpliendo lo

prevenido en la disposición adicional
3. 8 de la Orden de 30 de Octubre úl-
timo (B. O. del E. de 9 del actual) se
rectifica la convocatoria publicada
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia de 1.0 del corriente, para
proveer, por oposición, una plaza de
Auxiliar administrativo con sueldo
de 3.000 pesetas anuales y dos de Me-
canógrafo con 2.750 cada una, en la
siguiente forma:

1.0 Podrán aspirar a la plaza de
Auxiliar, los Caballeros Mutilados
por la Patria, a una de las de Meca-
nógrafo, los Oficiales Provisionales
o de Complemento que hayan alean-
aaclä por lo menos la Medalla de la
Campaña o reunan las condiciones
precisas para obtenerla, y a la otra,
los restantes ex combatientes, que
cumplan los mismos requisitos que
los anteriores.

2.° Pueden también solicitarlas por
si no se presentase número suficiente
de aspirantes clasificados o no se cu-
briesen los cupos asignados (aparta-
do e) artículo 9.° de la Orden citada
que ha de observarse en todo caso.

a) Los ex•cautivos por la Causa
Nacional que hayan luchado con las
armas por la misma o sufrido pri-
sión en las Cárceles o Campos rojos,
durante más de tres meses, siempre
que acrediten su probada adhesión al
Movimiento desde su iniciación y su
lealtad al mismo durante el cauti-
verio.

b) Los huérfanos y otras perso-
pas que dependieran económicamente
de las víctimas nacionales de la gue-
rra o de los asesinados por los rojos.

c) Cuantas persones se crean ca-
pacitadas para obtenerlas en oposi-
ción no restringida.

3.° Los solicitantes presentarán
sus instancias en la Secretaría muni-
cipal, dentro de los tres meses si-
guientes a la inserción del anuncio
en el BO LETIN OFICIAL de la pro-
vincia, acompañando certificado que
acredite haber cumplido 18 años y no

exceder de 35; otro de no padecer de-
fecto físico que imposibilite el ejerci-
cio del empleo; otros de carencia de
antecedentes penales y de haber ob-
servado buena conducta y otro que
pruebe su indudable adhesión al Mo-
vimiento Nacional. Voluntariamente
pueden presentar, también, cuantos
otros documentos justifique méritos
y servicios especiales, y los aspiran-
tes femeninos, acredítarän, en su ca-
so, hallarse dentro de las condiciones
que exigen las disposiciones dictadas
sobre el Servicio Social de la mujer.

4.° El día 25 de Marzo de 1940, a
las diez horas, comenzarán los ejer-
cicios de oposición que serán dos:
uno teórico oral y otro práctico es-
crito. El teórico se llevará a efecto
con sujeción al programa que se in-
serta en la disposición adicional 1.8
de la Orden de 30 de Octubre último
(B. O. del E. de 9 del corriente). El
práctico consistirá en escritura al dic-
tado, análisis gramatical, operaciones
aritméticas, redacción de documentos
oficiales y mecanografía.

5.0 Con el fin d e resolver los em-
pates que surjan en las calificaciones
definitivas, se tendrá en cuenta el or-
den de preferencia que previene el ar-
tículo 5.° de la Ley de 25 de Agosto
último, a menos que se trate de aspi-
rantes comprendidos en el apartado
c) de la condición 2. 8, en cuyo caso,
el orden de preferencia consistirá en
una mayor colaboración y servicios
que se relacionen con el Glorioso
Movimiento y en trabajos prestados
en cargos dependientes de este Muni-
cipio. A la vez que se prueben estos
extremos, acreditarán, también, sus
antecedentes político-sociales.

6.° Para juzgar los ejercicios, se
constituirá el Tribunal en la forma
que previene el artículo 12 de la Or-
den referida. Cada miembro del mis-
mo podrá conceder de uno a cinco
puntos por cada Tema del primer
ejercicio y de uno a diez puntos por
la totalidad del segundo, siendo nece-
sario para aprobar el primero, que el
cociente resultante de dividir la tota-
lidad de los puntos obtenidos por el
número de miembros que compongan
el Tribunal, exceda de diez y para
aprobar el segundo, que dicho cocien-
te exceda de cinco.

7.° Terminadas las oposiciones, el
Tribunal sumará los puntos obtenidos
en ambos ejercicios y después de re-
solver los empates en la forma preve-
nida, con vista de los méritos justifi-
cados, formulará la propuesta de los
aspirantes en quienes deban recaer
los nombramientos.

8.° El opositor que se retire antes
de terminar algún ejercicio o deje sin
contestar a lguno de los cuatro Temas
extraídos a la suerte, se entenderá
que renuncia a su derecho y no po-
drá ser aprobado.

9.° La puntuación de los aproba-
dos, se publicará al terminar cada se-
sión y los aspirantes que no lo sean
en cada ejercicio, se considerarán ex-
cluidos definitivamente.

10.0 El orden en que deben actuar
los opositores se determinará en sor-
teo público y serán llamados con 24

horas de anticipación los que hayan
de actuar en cada ejercicio, haciendo
al terminar cada uno de estos, una
segunda y última convocatoria a los
interesados que no se presenten al
primer llamamiento, decayendo en su
derecho y teniéndose por excluidös
definitivamente, los que no comparez-
can.

11.0 Ningún individuo del Tribu-
nal podrá interrumpir ni preguntar a
los opositores durante su actuación,
facultándose tan solo al Presidente
para llamarlo al orden o al Tema,
cuando así lo juzgue necesario.

12.° Se estimarán reprobados los
aspirantes que por orden de califica-
ción queden fuera del número de pla-
zas a cubrir, los cuales no adquirirán
ningún derecho para la ocupación de
futuras vacantes.

Cabra 22 de Noviembre de 1939.—
Año de la Victoria.—Angel Cruz Rue-
da.—Por mandado de SS. a : El Oficial
Mayor en funciones de Secretario,
Francisco Aranda.

Núm. 3.237

Don Angel Cruz Rueda, Alcalde-
Presidente de la Ilustre Comisión
municipal Gestora de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado por

la Comisión municipal Gestora en se-
sión de ayer el presupuesto municipal
ordinario para el próximo ejercicio
de 1940, queda expuesta al público
en la Secretaría de estet Ayunta-
miento por el término de quince
días y horas hábiles de .oficina
contar desde el siguiente en que
aparezca inserto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, a fin de
que pueda ser examinado por cuan-
tos lo deseen.

Durante dicho plazo y los quince
días Siguientes pueden presentarse
ante la Delegación de Hacienda por
los habitantes de, este término y de_
más entidades enumeradas en el ar-
tículo 301 del Estatuto municipal
las reclamaciones que crean conve-
nientes, conforme, a lo determinado
en el articulo 300 de dicho Cuerpo
legal y 5.2 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.

Asimismo se hace público que en
la propia sesión fueron aprobadas

,definitivamente las Ordenanzas mu-
nicipales las que lo fueron en prin-
cipio en 11 de Noviembre pasado y
formulada una nueva sobre el servi-
cio de alcantarillas, que autoriza el
apartado O) del artículo 368 del
Estatuto municipal, cuyos ingresos
figuran en el referido presupuesto,
la cual queda expuesta al público
para reclamaciones durante el plazo
de quince días hábiles.

Lo que hago público para general
conocimiento y efectos.

Cabra 5 de Diciembre de 1939—
Año de la Victoria.—Angel Cruz
Rueda.—Por mandalo de S. S El
Secretario, Rafael Moreno la Hoz.

.•n•n••n•sremillnMel,ler.ef

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 3.159

Don Pedro Rodríguez Sánchez, Juez
de primera Instancia accidental de
este partido.
En virtud del presente se anuncia

•••••••

la muerte sin testar de don 'han
Cubero Melero, de cuarenta y eiT1C0
arios, natura/ y vecino de al-
ca, calle Ramón y Cajal, siete, 'n i()de Antonio Cubero Melero y Ma
Dolores Melero Molina, casado o
únicas nupcias con doña JO,Sf¡fg jpa,

rrado Pelado, y en cumplimiento
del artículo novecientos ochenta
cuatro de la Ley de Enjuiciamielto
Civil, se llama a los -que, se cret
con igual derecho que su referida
esposa que reclama la herencia o me-
jor derecho, para que compaiezdaa
ante este Juzgado a reclamarla den..
tro del término de treinta días si-
guientes al en que se inserte este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
Córdoba, pues así lo tengo acordado
en el expediente que sobre ello se
sigue en este Juzgado.

Dado en Montoro a veinticinco de
Noviembre de mi/ novecientos tretn-
tal y nueve—Ario de la Victoria
Pedro Rodrig-u e z.—El Secretario.
Pedro Criado.

CORDOBA

Núm. 3.202

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de primera Instancia número uno
de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se ha promovido por don Enriele
Carmona Vaca, expediente para ins-
cribir en el Registro de la Propie-
dad el dominio del siguiente innu
ble:

Sexta ,parte indivisa de una casa
situada en esta ciudad de, Córdoba t,a-
Ile de las Dueñas, después de la Pana-
dería y hoy del Cardenal Toledo
mero veinte antiguo y once moler-
no con quinientas tres varas Y siete
pies de área o sean trescientos se-
tenta y tres metros y cincuenta cm-
tímetros cuadrados, que linda por la
derecha saliendo y por su espalda
con la casa número nueve de don
Juan Sánchez Campins y por laiz-
quierda forma esquina con la calle
de Fitero. A dicha casa pertenece
formando una sola finca una cuarta
parte !de, paja de agua con sujeción
a creces y menguas de la Huerta
nombrada Alta de la Reina, donde
tiene su salida, cuyas aguas nacen
y proceden de varios puntos de la
Sierra de Córdoba. Adquirió el se-
ñor Carmona dicha sexta parte in-
divisa con el resto de, la casa Por
compra a la señora doña Carmen de
Torres Barrios viuda de Viguera-
Madrid, teniendo inscrita cinco sex-
tas partes en el Registro de la Pr -
piedad de esta ciudad.

Y en cumplimiento de la regla sz-
gunda; del artículo cuatrocientos ele
la Ley Hipotecaria de cita por me-
dio del ;presente edicto a 'los qle
tengan en dicha finca cualquier di
recho real, convocándose a las Pe
sanas ignoradas a quienes pue(
perjudicar la inscri-pción de domin
solicitada a fin de que dentro d
término de ciento ochenta días col
tados desde la inserción de este edi'
to en el BOLETIN OFICIAL de ces
provincia, comparezcan si quieren a
alegar su derecho proponiendo lz.<
pruebas que estimen convenientes.

Se advierte que esta es la primer
inserción.

Córdoba seis de Diciembre de ir•
novecientos treinta y nuevo —Ario (
la Victoria.—Marcial Zurera y R'
mero.—El Secretario, Aurelio O
tega.

IMP. PROVINC/AL—CORDOB,
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